
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, catorce (14) de julio de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00034-02 

 

 

En atención a lo dispuesto en los ordinales segundo y tercero del auto 

proferido por este Despacho el seis (06) de junio de dos mil veintitrés 

(2023)1, corregido en su numeral segundo en proveído del siete (07) de 

junio del mimo año2 el cual fuera confirmado por el H. Tribunal Superior 

de este Distrito, en providencia calendada el dieciséis (16) de junio del 

año que avanza3, se DISPONE: 

 

1º. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Jurisdicción Coactiva de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial con sede en 

Bucaramanga, al cual se anexará fotocopia de lo pertinente, con la 

respectiva constancia de ser primera copia, fecha ejecutoria y fecha de 

vencimiento del plazo para el pago de la sanción impuesta a la 

incidentada SANDRA MILENA VEGA GOMEZ -numeral 2º, art. 114 C.G.P.- 

 

En el oficio, y de acuerdo a las constancias que obran al interior de esta 

actuación, indíquese el nombre completo de la persona sancionada, su 

número de identificación, el domicilio y dirección en que la misma puede 

ser notificada, y demás datos que sean pertinentes e importantes para 
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los fines del cobro coactivo de la multa impuesta a la Dra. Sandra Milena 

Vega Gómez. 

 

2º. Así mismo, y acorde a lo previsto por el inciso segundo del art. 367 

del C. G. del P., remítase la certificación a la que alude la mencionada 

normatividad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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